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Radicación: 2019-02328  

 

Previo a resolver sobre la intervención como tercero a LUZ ALCIRA 

SIERRA REYES, se requiere a la libelista para que, en el término de cinco (5) 

días de estricto cumplimiento a lo establecido en el artículo 63 del Código 

General del Proceso, pues con el escrito presentado no se formuló demanda en 

los términos allí consignados, so pena de rechazo. 

 

Pero además, tenga en cuenta que deberá acreditar el interés o relación 

sustancial con las partes en litigio, así como la calidad de poseedora del lote 

número 13, en tanto que no se advierte prueba de tal calidad, ni de la relación 

que la vincule con alguna de las partes, siendo indispensable determinar la 

relación sustancial a la cual se extiendan los efectos jurídicos de la sentencia. 

 

En caso contrario deberá indicar de forma clara bajo que figura se desea 

hacer parte de la relación sustancial con el lleno de los requisitos.  

 

 

NOTIFÍQUESE 1 

                                                 
1Decisión anotada en el estado No. 008 de 03 de febrero de 2022. 
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